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II.- SINOPSIS 

Contemplar como actores sociales reconocidos para el desarrollo social a las organizaciones comunitarias, indígenas, 
juveniles, de mujeres, personas con discapacidad, migrantes y otras agrupaciones que fomentan el bienestar 
colectivo, la equidad territorial y la defensa de derechos. Establecer que el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía debe tomar en cuenta las opiniones y evaluaciones de la comunidad, así como de los actores sociales que 
se mencionan en sus informes y recomendaciones. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 4o., 18 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social. 
2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Bienestar. 

No. Expediente: 1339-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el párrafo primero del artículo  
4º, y párrafo primero del artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. La aplicación de la presente Ley 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de sus 
dependencias y organismos, a los poderes ejecutivos de 
las entidades federativas y a los municipios en el ámbito 
de sus respectivas competencias; así como las que les 
competen, de acuerdo a sus atribuciones, al Poder 
Legislativo. 
 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO TERCERO AL 
ARTÍCULO 4; UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 18 Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 36, TODOS DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN MATERIA DE 
RECONOCIMIENTO DE ACTORES LEGÍTIMOS DE LA 
POLÍTICA SOCIAL 
 
ÚNICO. Se adicionan un párrafo tercero al artículo 4; 
un párrafo segundo al artículo 18 y un párrafo segundo 
al artículo 36, todos de la Ley General de Desarrollo 
Social, en materia de reconocimiento de actores 
legítimos de la política social, para quedar como sigue 
 
Ley General de Desarrollo Social 
 
Artículo 4o. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones, 
incluidos los recursos, que conforman la Política de 
Desarrollo Social son prioritarios y de interés público, por 
lo cual serán objeto de seguimiento y evaluación de 
acuerdo con esta Ley y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y no podrán sufrir 
disminuciones en sus montos presupuestales. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que 
establezca el Instituto para la definición, identificación y 
medición de la pobreza son de aplicación obligatoria para 
las entidades y dependencias públicas que participen en 

 
Se consideran actores sociales reconocidos para el 
desarrollo social a las organizaciones 
comunitarias, indígenas, juveniles, de mujeres, 
personas con discapacidad, migrantes y otras 
agrupaciones que fomentan el bienestar colectivo, 
la equidad territorial y la defensa de derechos. El 
Estado se compromete a asegurar su participación 
activa en la planificación, ejecución y evaluación 
de las políticas sociales. 
 
Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones, 
incluidos los recursos, que conforman la Política de 
Desarrollo Social son prioritarios y de interés público, 
por lo cual serán objeto de seguimiento y evaluación de 
acuerdo con esta Ley y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y no podrán sufrir 
disminuciones en sus montos presupuestales. 
 
La planificación del desarrollo social debe incluir 
mecanismos que fomenten la consulta, la 
participación y la corresponsabilidad con actores 
sociales reconocidos, especialmente en áreas de 
atención prioritaria. 
 
Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que 
establezca el Instituto para la definición, identificación y 
medición de la pobreza son de aplicación obligatoria 
para las entidades y dependencias públicas que 
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la ejecución de los programas de desarrollo social. 
Asimismo, el Instituto debe procurar la generación de 
información de al menos los siguientes indicadores: 
 
I. a IX. … 
 

No tiene correlativo 
 

participen en la ejecución de los programas de 
desarrollo social. Asimismo, el Instituto debe procurar la 
generación de información de al menos los siguientes 
indicadores: 
 
 
El Instituto debe tomar en cuenta las opiniones y 
evaluaciones de la comunidad, así como de los 
actores sociales que se mencionan en sus 
informes y recomendaciones. 

 TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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